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\ 5 ABO. t.,-;.,,,_._Guadalajara,Jalisco, a 26 de julio de 2021
R E e1BID o Asunto: Opinión técnica para efectos de excepción

Biót. an o Romero Barajas
Encargado del Despacho de la Delegación Federal en Jalisco de I
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales los.: .!

P~e~e h ~.
D{:L~~- r I

Carlos Vicente Aguirre Paczka, mexicano,mayor de edad, ingeñi~ro Ci:i1~cori~~::::~
clave única de registro de población AUPC540608HJCGCR04,compareciendo en mi
carácter de Director Generaldel OrganismoPúblicoDescentralizadodel Gobiernodel
Estado de Jalisco, denominado Comisión Estatal del Agua de Jalisco,
personalidad que acredito con la copia certificada del Acta de la Segunda Sesión
Extraordinaria del año 2018, de la Junta de Gobiernode la ComisiónEstataldel Agua
de Jalisco, celebradael 13 de diciembre de 2018, señalandoen términos del artículo
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo como domicilio para oír y
recibir todo tipo de notificacionesel que se localizaen la Avenida Francia número
1726 mil setecientos veintiséis, en la Colonia Moderna en Guadalajara,
Jalisco, y autorizando en términos del artículo 19 del cuerpo legal antes citado a
los ciudadanos Yecenia Hernández Hernández y Hugo Orlando Covarrubias
Legaspi, ante Usted, con el debido respeto comparezco con fundamento en los
dispuesto por el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y el numeral 16 fracción VII, de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo para:

EXPONER

Por medio del presente escrito acudo ante esa H. Autoridad Ambiental para efecto
de solicitar su opinión técnica sobre la excepciónde 20 proyectos de obra hidráulica
que se ejecutarán en diferentes localidades de varios municipios del Estado de
Jalisco a efectos de dar cumplimiento a la Ley General del Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente (LGEEPA)y su Reglamento (RLGEEPA), las cuales se
describen a continuación:

lo OBRAS, LOCALIDADES Y TIPO DE PROYECTO:

Cons. Municipio Localidad Tipo de proyecto

1
Casimiro
Castillo

La Resolana

Construcción de tanque de almacenamiento y
modernización de la red de distribución de agua
potable en la localidad de la resolana, municipio
de Casimiro Castillo (segunda etapa de tres).
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Cons. Municipio localidad Tipo de proyecto

Casimiro
Modernización de ia red de distribución de agua

2
Castillo

lo Arado potable en la localidad de lo arado municipio de
Casimiro Castillo, Jalisco.
Ampliación y rehabilitación dei sistema de agua

3 Tapalpa potable y redes de distribución, en la cabecera
Tapalpa municipal de Tapalpa (segunda etapa de dos.)

4 Tequila Tequila
Perforación, desarrollo y aforo de pozo profundo
en la cabecera municipal de Tequila, Jalisco.
Sectorización en redes de agua potable, tomas

5 Mascota Mascota
domiciliarias y micro medición en la cabecera
municipal de Mascota municipio de Mascota,
Jalisco. (Tercera etapa de cuatro).
Segunda etapa de la sectorización de agua

6
Yahualica de Yahualica de González potable, en la cabecera municipal de Yahualica de

González Gallo Gallo González Gallo, Jalisco. (Segunda etapa de
cuatro).
Construcción del colector sanitario cárcamo de
bombeo para la planta de tratamiento de aguas

7 Poncitlán San Pedro Itzicán residuales en la localidad de San Pedro Itzicán, en
el municipio de Poncitlán, Jalisco (primera etapa
de dos).

San Martín
Construcción de colectores marginales para la

8
Hidalgo

san Martín Hidalgo planta de tratamiento de aguas residuaies en la
cabecera municipal de San Martín Hidalgo.

9 El Arenal El Arenal
Rehabilitación del colector sanitario (tercera etapa
de cuatro), en el municipio de El Arenal, Jalisco.

Construcción de sistema de agua potable, en la
10 Mezquitic la Manga localidad de la manga, municipio de Mezquitic,

Jalisco.
Construcción de tanques de almacenamiento,

(los Corrales) Mesa
ampliación de red de distribución y línea de

11 Bolaños
dei tirador

conducción en la localidad Indígena de Mesa del
Tirador (incluyendo la colonia La Ciénega),
municipio de Bolaños.
Sectorización y rehabilitación de la red de agua

12
Casimiro

Piedra Pesada
potable de la localidad de Piedra Pesada en el

Castillo municipio de Casimiro Castillo, Jalisco, (segunda
etapa de dos).
Reequipamiento de cárcamo de bombeo,
sustitución de trenes de descarga, líneas de

13 Etzatlán conducción, rehabilitación de tanque de
mampostería y sustitución de la red de agua

Santa Rosalía potable de la localidad de Santa Rosalía, municipio 1de Etzatlán.
Reequipamiento de pozo profundo, sustitución de

14 Huéjucar
llalcosahua y Barrio la línea de conducción y de red de distribución de lit

del Toril las localidades llalcosahua y Barrio del Toril, l.

municipio de Huéjucar, Jalisco. ( ¡IV.,
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El alcance de las 20 obras no considera
ninguno de los supuestos particulares del
inciso A fracción I para requerir autorización
en materia de impacto ambiental para su (
realización'jW

Cons. Municipio Localidad Tipo de proyecto

Construcción del sistema de agua potable,

15 Jocotepec El Molino
segunda etapa de dos (construcción de líneas de
impulsión y distribución), en la localidad de El
Molino, municipio de Jocotepec, Jalisco

-._ .... .._.'-'. Construcción de obra de captación, línea de-
16 - MazáiTiItia El Mezcal

conducción e interconexión al sistema de agua
potable de la localidad de El Mezcal, municipio de
Mazamitla, Jalisco.
Construcción de obra de captación, linea de
conducción del manantial 2" al tanque, líneas de

El Mortero, San Isidro, alimentación y redes de distribución para el
17 Mezquític Tortugas, El Maguey y sistema múltiple de agua potable de las

Mesa del Fraile localidades de El Mortero, San Isidro, Tortugas, El
Maguey y Mesa del Fraile, municipio de Mezqultic,
Jalisco.
Sectorización de la red de agua potable, en la

lB Cuautla Tierras Blancas localidad de Tierras Blancas, municipio de
Cuautla, Jalisco.
Construcción de colector, emisor y redes de

Ojuelos
alcantarillado sanitario en la localidad de

19 Matanzas
Matanzas, segunda etapa de tres, municipio de
Ojuelos de Jalisco.

Ampliación de la red de alcantarillado sanitario de
20 Etzatlán Santa Rosalía la localidad de Santa Rosalía, municipio de

Etzatlán.

n. ANÁLISIS POR OBRA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO
DE LA LGEEPA:

Para efectos de lo anterior y de conformidad a lo ordenado en la Normatividad
aplicable, en particular al artículo S del Reglamentode la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto
Ambiental, se realiza el siguiente análisis:

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (VIGENTE: DOF 31-10-2014)

Artículo 50.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna Resultado de la revisión:
de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en
materia de impacto ambiental:
A) Hidráulicas

1. Presas de almacenamiento, derivadoras y de.
control de avenidas con capacidad mayor de 1millón
de metros cúbicos, jagüeyes y otras obras para la
captación de aguas pluviales, canales y cárcamos de
bombeo, con excepción de aquellas que se ubiquen
fuera de ecosistemas frágiles, Áreas Naturales
Protegidas (ANP) y regiones consideradas prioritarias
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Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (VIGENTE: DOF 31-10-2014)

Artículo 50.- Quienes pretendan i1evara cabo alguna
de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en
materia de impacto ambiental:
pélr su biodiversidad y no impliquen la inundación o
"re'mociónde vegetación arbórea o de asentamientos
humanos, la afectación del hábitat de especies
incluidas en alguna categoría de protección, ei
desabasto de agua a las comunidades aledañas, o la
limitación al libre tránsito de poblaciones naturales,
localeso migratorias;
JI. Unidades hidroagrícolaso de temporal tecnificado
mayores de 100 hectáreas;

1II. Proyectos de construcción de mueiles, canales,
escoileras, espigones, bordos, dársenas, represas,
rompeolas, malecones,diques, varaderos y muros de
contención de aguas nacionales,con excepciónde los
bordos de represamiento del agua con fines de
abrevadero para el ganado, autoconsumo y riego
local que no rebase 100 hectáreas;
IV. Obras de conducción para el abastecimiento de
agua nacional que rebasen los 10 kilómetros de
longitud, que tengan un gasto de másde quince litros
por segundo y cuyo diámetro de conducción exceda
de 15 centímetros.

V. Sistemas de abastecimiento múltiple de agua con
diámetros de conducción de más de 25 centímetros y
una longitud mayor a 100 kilómetros.

VI. Plantas para el tratamiento de aguas residuales
que descarguen líquidos o Iodos en cuerpos
receptores que constituyan bienes nacionales,
excepto aqueilas en las que se reúnan las siguientes
características:

Resultado de la revisión:

El alcance de las 20 obras no considera
ninguno de los supuestos particulares del
inciso A fracción JI para requerir
autorización en materia de impacto
ambiental para su realización. No se
pretende ejecutar unidades hidroagrícolaso
de temporal tecnificado.

El alcance de las 20 obras no considera
ninguno de los supuestos particulares del
inciso A fracción 1II para requerir
autorización en materia de impacto
ambiental para su realización.

El alcance de las 20 obras no considera
ninguno de los supuestos particulares del
inciso A fracción IV para requerir
autorización en materia de impacto
ambiental para su realización.Losproyectos
que por su naturaleza incluyen obras de
conducción para el abastecimiento al
ubicarse en zonas rurales, por mucho no
exceden los 10 kilómetros de longitud y 15
centímetros de diámetro además que
presentan gastos por debajo de los 15 lps
estipulado para obras de conducción para el
abastecimiento de agua nacional.
El alcance de las 20 obras no considera
ninguno de los supuestos particulares del
inciso A fracción V para requerir
autorización en materia de impacto
ambiental para su realización.Losproyectos
de conducción para el abastecimiento son 1
por agua nacional.

.-El alcance de las 20 obras no considera
ninguno de los supuestos particulares del
inciso A fracción VI para requerir ¡.
autorización en materia de impacto
ambiental para su realización.Ningunaobra ~
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Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (VIGENTE: DOF 31-10-2014)
Artículo So.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna Resultado de la revisión:
de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en
materia de impacto ambiental:
a) Descarguen líquidos hasta un máximo de 100 litros considera la construcci6n y op~ración de
por segundo, incluyendo las obras de descarga en la alguna Planta de Tratamiento de Aguas
zona federal; Residuales.
b) En su tratamiento no realicen actividades
consideradas altamente riesgosas, y
c) No le resulte aplicable algún otro supuesto del
Artículo 28 de la Ley.
VII. Depósito o relleno con materiales para ganar El alcance de las 20 obras no considera
terreno al mar o a otros cuerpos de aguas ninguno de los supuestos particulares del
nacionales; inciso A fracción VII para requerir

autorización en materia de Impacto
ambiental para su realización. No se
pretende en ni~guna de las obras. realizar
depósitos o rellenos de ningún tipo.

VIII. Drenaje y desecación de cuerpos de aguas El alcance de las 20 obras no considera
nacionales. ninguno de los supuestos particulares del

inciso A fracción VIII para requerir
autorización en materia de impacto
ambiental para su realización. No se
pretende en ninguna de las obras realizar
drenaje o desecación de cuerpos de aguas
nacionales.

IX. Modificación o entubamiento de cauces de El alcance de las 20 obras no considera
corrientes permanentes de aguas nacionales. ninguno de los supuestos particulares del

inciso A fracción IX para requerir
autorización en materia de impacto
ambiental para su realización. No se
pretende en ninguna de las obras realizar
modificación o entubamiento de cauces de
corrientes permanentes.

X. Obras de dragado de cuerpos de agua nacionales. El alcance de las 20 obras no considera
ninguno de los supuestos particulares del
inciso A fracción X para requerir
autorización en materia de impacto
ambiental para su realización. No se
pretende en ninguna de las obras realizar
obras de dragado de cuerpos de agua
nacionales.

XI. Plantas potabilizadoras para el abasto de redes de El alcance de las 20 obras no considera
suministro a comunidades, cuando esté prevista la ninguno de los supuestos particulares del
realización de actividades altamente riesgosas. inciso A fracción XI para requerir

autorización en materia de impacto
ambiental para su realización. No se
pretende en ninguna de las obras realizar
Plantas Potabilizadoras.

~

XII. Plantas desaladoras; El alcance de la obra no considera los
ninguno de los supuestos particulares del
inciso A fracción XII para requerir
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Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (VIGENTE: DOF 31-10-2014)

Artículo So.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna Resultado de la revisión:
de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en
materia de impacto ambiental:

,
autorización en materia de impacto
ambiental para su realización. No se
pretende en ninguna de las obras realizar
Plantas desaladoras.

XIII. Apertura de zonas de tiro en cuerpos de aguas El alcance de las 20 obras no considera
nacionales para desechar producto de dragado o ninguno de los supuestos particulares del
cualquier otro materiai, y inciso A fracción XIII para requerir

autorización en materia de impacto
ambiental para su realización. No se
pretende en ninguna de las obras realizar
apertura de zonas de tiro.

XIV. Apertura de bocas de intercomunicación lagunar El alcance de las 20 obras no considera
marítimas. ninguno de los supuestos particulares del

inciso A fracción XIV para requerir
autorización en materia de impacto
ambiental para su realización. No se
pretende en ninguna de las obras realizar
apertura de bocas de intercomunicación
lagunar marítimas.

Aunado a lo anterior, se informa que, de acuerdo a sus características, ninguno de
los 20 proyectos materia del presente cae en los supuestos del inciso 0, fracciones
1, II Y III del artículo 5 del RLGEEPA,ya que no se pretende realizar cambios de uso
de suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas. Los sitios de cada
una de las 20 obras se encuentran en áreas ya perturbadas por actividades
antropogénicas.

En relación a lo ordenado en el artículo 5 inciso s), sub incisos a), b), c) y d) del
RLGEEPA,se hace de su conocimiento que los sitios de las 20 (veinte) obras no caen
en Áreas Naturales Protegidas y se encuentran próximas a asentamientos humanos.

Finalmente, es importante mencionar que ninguno de los proyectos contempla
actividades altamente riesgosas de acuerdo al Primer y Segundo listado de
Actividades Altamente Riesgosas del Acuerdo por el que la~ Secretaría~ de
Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecología, con Fundamento en lo Dispuesto por
los Artículos 50. Fracción x y 146 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; 27 Fracción XXXII y 37 Fracciones XVI y XVII de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

III. RESULTADOS DE LA GUíA DE TRÁMITES POR PROYECTO
(SEMARNAT):

Tomando en consideración las características por obra de acuerdo a lo descrito en
el numeral que antecede, se realizó consulta en la herramienta "Guía de Trámited
por Proyecto" publicada por la SEMARNAT a través de la página we .
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https:/ /www.semarnatgob.mx/gobmx/transparencia/tguia.html. consultada el día
03 de junio de 2021, reportando para las 20 (veinte) obras materia del presente, la
siguiente leyenda:

"Conformea sus respuestasno le aplica realizar ningún trámite ante esta
Secretaría, sin embargo, el resultado de esta consulta es sólo de
carácter informativo y no produce efectos jurídicos. En su caso el
resultado de la consulta deberá ser confirmado por el usuario ante la
Secretaríade MedioAmbiente y RecursosNaturales."

En el Anexo Único al presente oficio, se integran las capturas de pantalla que
reflejan los resultados de cada una de las obras en mención.

IV. ACCIONES DE PREVENCIÓN, COMPENSACIÓN Y RESARCIMIENTO:

En complemento a todo lo anteriormente expuesto, es importante resaltar que, al
encontrarse los 20 proyectos sobre el derecho de vía y/o en áreas urbanizadas con
altos índices de actividades antropogénicas, los sitios presentan baja diversidad y
abundancia, destacando especies oportunistas, sin embargo, se llevarán a cabo
acciones de protección y reubicación de flora y fauna si fuera oportuno.

Por la magnitud de las acciones, las especies encontradas serán ahuyentadas de
forma controlada por lo que los desmontes y limpieza se realizará de manera
paulatina, solo en caso de encontrar madrigueras (para el caso de pequeños
mamíferos) o nidos se hará la protección y confinamiento del área. De acuerdo a lo
anterior, durante el desmonte, excavación y movimiento de tierras se mantendrá el
suelo húmedo. Una vez realizadas y rellenadas con suelo las áreas intervenidas se
cubrirán con materiales orgánicos a base de material vegetal muerto, además de
mantener la humedad a través de riegos para evitar la dispersión de partículas finas
de suelo. Todos los subproductos generados de estas acciones y que no puedan ser
reutilizados serán depositados en diferentes contenedores de acuerdo a la NAE-
SEMADES-007/2008, para su posterior traslado al relleno municipal.

Los equipos y maquinaria que intervengan en dichas actividades, contarán con el
mantenimiento preventivo para evitar el derrame de aceite~ o materiales peligrosos,
en caso de que se suceda el derrame se proseguirá a retirar la parte afectada y
restaurarla con elementos orgánicos. Los aceites lubricantes y grasas residuales se
almacenarán en contenedores adecuados para finalmente enviarlos para su reciclaje
o confinamiento definitivo, así como los residuos considerados de manejo especial.

P.lginol 718

Con el objetivo de evitar la defecación a cielo abierto por parte de los trabajadores &{
se contratarán sanitarios portátiles en una relación de 1 sanitario por cada 15
trabajadores cuya limpieza y disposición final de los residuos estará a cargo de la .
empresa que muestre la autorización de manejo y disposición ante la autoridad.

Todo el manejo de residuos tendrá un control a través de una bitácora donde sd~
incluya tipo de residuo, cantidades, razón social de la empresa responsable de su
manejo y disposición.
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Cabe destacar, como esa Autoridad Ambiental puede advertir con la descripción que
previamente se ha desarrollado dentro del presente libelo, que las actividades que
se pretenden realizar por parte del Organismo que represento de ninguna manera
se ven afectados los ecosistemas ahí constituidos, no se atenta contra la diversidad
ni se causan impactos ambientales. Toda vez que como lo he mencionado son
actividades en áreas urbanas con baja diversidad y cobertura, mismas que una vez
desarrolladas se resarcirá el entorno a como se encontraba antes del inicio de las
mismas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, de la manera más atenta:

PI D O

ÚNICO.- Al amparo de lo ordenado en el artículo 8° de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y el numeral 16 fracción VII de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, así como a los resultados de evaluación de la guía de
trámites por proyecto publicada por la SEMARNAT en la página
https:j jwww.semarnat.gob.mxjgobmx/transparencia/tguia.html. se emita opinión
técnica sobre la aplicación de la excepción en materia de impacto ambiental, ya que
del resultado del análisis realizado por este Organismo a mi cargo, así como de los
resultados arrojados por la herramienta "Guía de Trámites por Proyecto" supra
señalada, se desprende que ninguna de las 20 (veinte) obras materia del presente
se encuentra dentro de los supuestos del artículo 5 del Reglamento de la Ley del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

Atentamente,

~J¿j
Ing. CarlüSVicente Aguirre Paczka
Director eneral

E A/.fH/ABMJ/HOCL-_,
j} I G:':5

C. .p.- Biól. Martha Patricia Gutiérrez de la Garma, Encargada del Despacho de la Delegación en
Jalisco de la PROFEPA.

..~.•,,,,¡( ..-.
!~~di;¡¡~:'
o:::J~:'1.'9" ~

1.?t1 i :h .

http://jwww.semarnat.gob.mxjgobmx/transparencia/tguia.html.


AneMO Único
CONSTRUCCI N DE OBRA DE CAPTACI N, l NEA DE CONDUCCI N E INTERCONEXI N Al SISTEMA DE

Nombre de la obra: AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE EL MEZCAL, MUNICIPIO DE MAZAMITLA, JALISCO.

Gura de trámites por proyecto
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EtllóUo t:/lfi. Re" U" V/Ull :gO'~GIO'" .ERfMoel OE '1EGET,:,C '. o AAEASFOFlEST"LES, SELV"'SOZO, ••••s AAlO.l.S
C••"",.EIl1" 1(((1COI.5fA.~'... 011 E VIO'" SIlVESTRE

COIII(l-tn,,, • .lIU$,,¡u;P".",".lI no ,•• pllCa ,,, ••111.0' "i"uún n."',. ",ur. eSI. 5"".1,,",1., 5<" "",lIa'go ••/ ' •• ulr.do da ••n.o C'on.llulrOl.$ .dlo ae CII'.(;'/I'
lI,form ••,,",o Y"oo 1"00"(;" e/eera, JlP,dleo.ll

R.~, •.•.•• >l ,.;><., •••••.•••• _
R••..•a.'

Nombre de la obra:
CONSTRUCCiÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA lOCALIDAD DE LA MANGA, MUNICIPIO DE
MEZaUITIC JALISCO.

Gura de trámites por proyecto

Coonto,,,, •• " sus 'eip •.•a!!.s no l•.• pite. 'ealllM "mtl.; •• U••I/lIIea"'e 4S'•• S"" •••••• ri ••. su, ••nlD"'UOel ("$UI/"OO "" "" .• COOIISUIIOleS sóloo de C¥¥, ••,
",/Pun.'r"oo y flC>ptod"e" "f.ero~ ¡.umJw.os.

~"t'fl"''',.""••..•""i<lo'"
R ••••• ',.,

Nombre de la obra:
CONSTRUCCION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO. AMPlIACION DE RED DE DISTR1BUCION y LINEA DE
CONDUCCiÓN EN LA LOCALIDAD INDIGENA DE MESA DEL TIRADOR (INCLUYENDO LA COLONIA LA CIENEGA),
MUNICIPIO DE BOLAÑOS.

Guía de trámites por proyecto
R.s"m",,"" opCia.>!l$ ".'I'O;'S
UIFfU,llTRUCTUR,I,
~:h~YT811IJEVO"'STEtJ!S Dt: ~e.l.STIEClllltllTO MVLTlP1.~oe ':'Gv:'
l:C'1 OI:'llIETIlOSOe COJIPUCCIOUDE1 !lOS!?~ 2SCE'ITIt-.•elROS \.lOrl~TUO MEIlOR':' 'G(¡ I'llO'.IETROS"$!: SE EIIC.vfIITR"IEU "'''E .••U.:.T\lf\. .••l l' OtE~;l,:lo:~$28~~~f:t~'9,1'8'.;..8EC'8i:gitv-~....I¿fli>l:: '1~~1fl~~i~i~~e5,S£LV"S o lO"'''S .u¡,OIoS
CU't,(an ••.••_ 5l1t r.spu""'d n.o le .plte" ,,,,.1,,., '''''0<;'' If.'lIJr. ¿oor•• 51. S.CFeh"i., Sin <lmb.•,ao ~ '<iSul, ••rJo>de .SU COI•• ull. ,,5 sólo a. (;.raclQ'
",fOtm"I'~O Jf no prC>d"L. "fl.'era$o/<ltÍ(1KOS.

""11,••.••.• '•• ""'0 .••,,~~••
Ro •••••.••,

Nombre de la obra:
SECTORIZACI N Y REHABllITACI N DE LA REO DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD TECOMATES (PIEDRA
PESADA) EN El MUNICIPIO DE CASIMIRO CASTILLO. JALISCO. (SEGUNDA ETAPA DE TRES).

Gura de trámites por proyecto

Coo"fO''''••• $o",. '.spue.lll.s nO le "plJC. rrti,ul.' •••,,"' •••u.,",," ¥l'" ti.,. S~"u.ri •. 5111O"'lld'lN ,,1 (.SU/l.'Jo rH .51 ••co"."/,,. 0$ 501<:l~••C,,';;(;''''
",formall"o V •••• prC>dUCOf ••, ••"OS J<ltiU.cos.

R"II ••••••••• x""" "".0'"

R •••• "'~,

REEQUIPAMIENTO DE C RCAMO DE BOMBEO, SUSTITUCI N DE TRENES DE DESCARGA, L NEAS DE
Nombre de la obra: CONDUCCiÓN, REHABILITACiÓN DE TANQUE DE MAMPOSTERIA y SUSTITUCiÓN DE LA RED DE AGUA

POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SANTA ROSALlA, MUNICIPIO DE ETZATLÁN.

l¿f
Gura de trámites por proyecto

Res••",,,,, u •• OPelOO""S .'''Vld.s
~~8:i!8g~,'b~~'t
HWfÉl.~1~~"'1I"'5TEClIAIEIlTO MVLllPl.f iñA - .•• .~Of4CI.>.J, OS DECQllOVCCIO., DI!MEllO 8f~CE•.•Tl•.••ETR05" LOHQITlfOMl!rlO.R.A lOO1\I\.0l.'ETR.OS"8 SI! EIl lfftI1~1-!. "'REAI/.l'J':RAL pl\Otl ~ .••Hof~:i'8~1~!i.'lli;f"¡j't'8!'!,8£c'b1,siltv1.lg¿~~vTM~.~~iiM~sSEWA$ o :<:0""'15 I.Fl.JO,:.S
eOllrO,m., sus ' •• ""et',,"S "a ,. IIpllC. "'OIltl" nlllgun "¡j,,,,, •.••••e "S," S~,.,.n .•. S/ll •••••V.rflO ~ (4S"r,.oo ae .s, .• cQt>SUIT••"s sólo d~ CM"""
"'f(;JI •••••wO V'IO lHOO<Jce .'.':"aJundic.o •.

!l.II ••••• .>I,.K>'." ""1<0,;'"

"'..."".,



REEQUIPAMIENTD DE PDZD PRDFUNDD, SUSTlTUCIDN DE LA LINEA DE CDNDUCCIDN y DE RED DE
Nombre de la obra: DISTRIBUCiÓN DE LAS LOCALIDADES TLAlCOSAHUA y BARRIO DEL TORIL, MUNICIPIO DE HUEJUCAR,

JALISCO.

Guía de trámites por proyecto

Confo,me •• Su, fUPUtSli' "O 1ft~Pf,C. (1)/9111'"I>mllliro n.o •••••• """11 ~SI. S":I.'''"_, s'" emoargo" ' ••••"".<10 ,H eSfa (O"'U" •• S sólo de {;~"'C.l.,
",fo",,,,,¡,,o )1"0 prod", •• r.,,,,,s lu,jdtCOS
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R•••• e•••

Nombre de la obra:

Guía de trámites por proyecto

Contorme. sus '.'p«.s,as "O ~ .pI~. ''''SlIle' ",t1QUJJ".m,te .•meesl. SecHlfvi .••Sm «t>lJMl/Oel'.'"Il'M1U (J. eSla CO".5"/'<I .s sólo ae c.rollcru
¡"fo,.,,,.rA>o y liD p/oo...::e .f.CI<>.,•••.¡.,'cOS.
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Nombre de la obra:

Guía de trámites por proyecto

R-V, ••••.•• ".",~~", .'101"",
1'1 •• ..." ••

Nombre de la obra:
SECTORIZACI N DE LA REO DE AGUA POTABLE, EN LA LOCALIDAD DE TIERRAS BLANCAS, MUNICIPIO DE
CUAUTLA, JALISCO.

Gura de trámites por proyecto

COo',/O"''' '" au~ r••apu"";u 110~ iJpJJU , ••• 1"., "''''''''' UiJ,•••r. _, •• eal" SaCl.r"r1 ••. !.tn "mbargo" 1•• ,madO <H "ara CO"'IIU" .••• ~ aojo de C",'''CI;Z'
m(om""",,, , (k) p"Kiuca "(.ClO. J",i<JICOf.

'"'~'.••...•. ,...., •... ,,_ ..,,'"
P•••••<,.,

Nombre de la obra:
CONSTRUCCI N DE COLECTOR, EMISOR Y REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE
MATANZAS, SEGUNDA ETAPA DE TRES, MUNICIPIO DE OJUELOS DE JALISCO, JALISCO.

Gura de trámites por proyecto

DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA LOCALIDAD DE SANTA ROSAL ,

'l."IJ'.~'" '" ,a...:.~ü••.•'a"'"
H""uw
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Guía de trámites por proyecto

Nombre de la obra:
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CONSTRUCCION DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO Y MODERNIZACiÓN DE LA RED DE DISTRIBUCiÓN DE
Nombre de la obra: AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LA RESOLANA, MPIO DE CASIMJRO CASTILLO (SEGUNDA ETAPA DE

TRES)

Gura de trámites por proyecto
R'SlJm ••" "'" OPClon,s o1/1í1II1~

~Mln~Yl~~~
HIOR"'UUCI. .
SISTEI.i;'S OE "'IIA5Tr.CII.UEIlTOíitl.l~"PlE~ "'04J0\COI1 Dl:'IAETP.OS DE eOHOUCCI 1DE /,lEIlOS DI! 1S CEUTlIJEiIl.OS'" LOfI(OI1\jD ~\EIlOR:' I~ IOI..OME'ffiOS
IlO aE Eué\ll!una EH¿;RE.=.. W. R:'L ".J:l.OTEGlD.l.118J~~~1"t~,~~frot:;gec'8j;1~1t.;1éi'¿~bE~~6lr,?ftll~~S SC':L"':'S oZONAS "'RlOAS

COll/onn • .i "1'5 ''''PU.SI'S no!f1 ••pf/C41.allll!' nm",illlI.i"'lfIt ."fl eSf;¡OS..,;r"I ••rl •••sm .mo,tao '" ,"ulf"oo rJe eSf;¡OeOl>s"/I" ••• sólo 11"e~M:I.,
",fU'm.,¡U ••O lf "O produce "fKIOSjUlidICos.

Pol9'•••..• 'u.''''''' "'.~O<
11 ••••• "'.'

Nombre de la obra:
N DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LO ARADO

Gura de trámites por proyecto

C",,'onn ••a "liS '"j1ues"s no le aPi,e. ,eal,za. nmfJt'" "11m". Milo!l!SIl!S.C"""';. 51" ""'tl,,(/O., '.51'/("'0 eH:&S," eo"s.¡,IU, "5 sólo d" earJ".,
",1,Wn> .••• ,'l' y "" prr;ortuc•• /"eI05 JIJ"dIC"S.

R"lI'eJ'" •• ""<"'0 .••.•••,,'"
t'l' •••••• ,.,

SECTORIZACI N EN REDES DE AGUA POTABLE, TOMAS DOMICILIARIAS Y MICROMEDICI N EN
Nombre de la obra: CABECERA MUNICIPAL DE MASCOTA MUNICIPIO DE MASCOTA, JALISCO. (TERCERA ETAPA DE TRES)

Gura de trámites por proyecto

C•••."o'm••• ,,,. 'l!'II"."l!' "O U, .pllClI r~,'¡"".Ilmgú" "."",. "ni" en" S"••,,,,.,g. Sin 4<1nb.uQO••1usu"_ rJ" <lcS'"eo"5U"" e. "ó/o \H ",.,¡jn .••,
In' ••"n •••,,,,•• lf no prO<tuc. ",,,eros Jf"Id<eoS.

u ••••,••.••••••• M ••••.•• "._

AMPLlACI N Y REHABILlTACI N DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y REDES
Nombre de la obra: CABECERA MUNICIPAL DE TAPALPA (SEGUNDA ETAPA)

Gura de trámites por proyecto

Gon'orme •• ,,5 ••..~/••""'''. n<lo,••• p¡,e •• f~"Ii,.,",,'g,in ffdmtle' "'l/l! UI.I S.crerdli.l. SNI<lmIlMUO"¡ '.SU/I;"'tI 1'" "s,.. eOIl.u" ••••• .solo <1•• eifr~clef
",rOlm".,•.o lf"" PfO<JU'•• I.~ ••.•s JU';rJICO'.

;;'"Y' •••• ol , •.•••••••••• ,~., •••

l< •••.•••• ,

Gura de trámites por proyecto

Nombre de la obra:
N, DESARROLLO Y AFORO DE POZO PROFUNDO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEQUILA.



J;1.Q'.~"',>I '''oOCh"O _"'"
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CONSTRUCCION DEL COLECTOR SANITARIO CARCAMO DE BOMBEO PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE
Nombre de la obra: AGUAS RESIDUALES EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO ITZICÁN. EN EL MUNICIPIO DE PONCITLÁN, JALISCO

(PRIMERA ETAPA DE DOS)

Guía de trámites por proyecto
RUlJ1J"m d, "PC'OIlU ""II(I'(J:lS

~~~~111~Y£~W'
~Wt:tJJ8<¿~[)fIIlFRAESTJlUCTlJAAHI[)R':' LJC':'"8 5r: fIlCUEIITR,Io.EIl ,lAe.o.Iu.TURA.t..PA~TEGlO':'
l' AEOUlfllE AE"'OCIO •• 010VEnI:'T,<,CIOII DE ARf.o.S FOfolI!ST':'lES SElV.o.S o ZOll"'S "RJo.o..S .
OSR"'S o Acn"'Q:'CES OlIE 110 SE E'lCUUlTlUll EU ••U•••EO.<.l.E5I.I.l.IlGURES U.ClIIó.l.S RlOS t..•.GOS~' ESTEROS COIlECUDOS COII I;LJA:'R ';'51
CCJAOsus UTOR~lES o 2:0'1:'5 fEOEA:.teS

CO"roflllll" sus f/l'5PUIISI.S O(>lo!1I00Ica t8il"lat '''''0<1111';''''/11' ;mIli .s/.!I S~"ll."JiIl, 5111•• ,,(t.fgo ell'5u/llldo eN UI" COfJsulra '$ solO eu C"liÍclel
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Nombre de la obra:

Guía de trámites por proyecto

~OII'Olm" <l ,;U5lopUesro1S 110 '111~pllCa 1911"", nU'OÜ'I uitm,,' .an'e ~5U 5K/<lliffill, 5111."'.)JUVO el IfsullotdO ae tl5lil cons"l/iI"S 50/(¡ d" c•••.M:lel
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Rell'ou, M'.KL"O ""'~.'"
R'InOC'I'

Nombre de la obra:
CONSTRUCCI N DE COLECTORES MARGINALES PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUALES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SAN MARTIN HIDALGO.

Guíade trámites por proyecto

eOl,to/me •• SU" 'IIi>OUes/~.j;no~ ~OliciI f~~II~1 rrmaun lf~"'rl~""le .Sl~ S'''"~li¡,Zln P"'II~tO<l <tJ f<!:lllu~o f:~l":!r~'1:':::;::"..1'U :;~:" ,1: ':'-=:1~
;"I"'",o1INo ~ no ptoouc", "'~Ctoll1f.,,;¡JICOS

1l.~'Uat•••••u_ .nl.A..,
4.""•.••

Nombre de la obra: SEGUNDA ETAPA DE LA SECTORIZACION DE AGUA POTABLE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE GONZALEZ
GALLO. JALISCO SEGUNDA ETAPA DE CUATRO.

Guíade trámites por proyecto

C':""Ofmp • sus "UtlUPS'IlJo no ,. iJtI'ICiJ t<JI!f/lliJ' n",u"n ,~am"<iMue e".1 SHI.rdri,J, sm pmDiltUo,.¡ fp$.lIII.¡J(j ej. pul COfU"". P5 SO/On" ClJ'.ICIfU
",1"''''11'''''0 r ''0 puxhlc," .'''CIOI ju'HllCfJ5.
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